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I Concurso del Poder Judicial: “Premio de Excelencia a la Incorporación del Derecho a la 

Igualdad y no Discriminación en las Resoluciones Judiciales” 

 

 Cronograma 2023 
 

ACCIONES  Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep Oct Nov 

1    

Acción: Divulgación de la 

creación del Concurso y del 

Reglamento que fija las 

directrices para su 

implementación 
Responsable: CSJ y SEG-CSJ. 

  

       

2 

Acción: Activación e inicio de 

las fechas para postulación y 

remisión de resoluciones 

judiciales, vía página web de la 

CSJ y SEG-CSJ. 
Responsable:  SEG-CSJ. 

   

      

3 

Acción: Recepción de las 

resoluciones judiciales, 

sistematización de la 

información y verificación de 

requisitos mínimos.  
Responsable:  SEG-CSJ. 

   

      

4 

Acción: Escogencia y 

notificación a los/as Jurados/as 

seleccionados. 
Responsable:  SEG-CSJ. 

   

 

     

5 

Acción: Reuniones presenciales 

o virtuales con los/as 

Jurados/as para capacitarlos en 

relación con la metodología del 

concurso y su papel. Se 

ofertarán 2 fecha de sesiones 

de capacitación únicamente.  
Responsable:  SEG-CSJ. 
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I Concurso del Poder Judicial: “Premio de Excelencia a la Incorporación del Derecho a la 

Igualdad y no Discriminación en las Resoluciones Judiciales” 

 

ACCIONES  Mar Abr May Jun Jul Ago  Sep Oct Nov 

6 

Acción: Remisión a los/as 

Jurados/as de las resoluciones 

judiciales que les fueran 

repartidas, juntos los formatos 

de soportes para su evaluación, 

y demás documentos de apoyo 

técnico.   
Responsable:  SEG-CSJ. 

   

 

     

7 

Acción: Análisis, estudio, 

puntuación y devolución de las 

resoluciones judiciales 

postuladas por parte de los/as 

Jurados/as a la Secretaría de 

Género SEG-CSJ. 

Responsable:  Jurados/as. 

   

   

   

8 

Acción: Reunión de los 

delegados de la CSJ para la 

evaluación final de las 

resoluciones judiciales que 

hayan obtenido más de 85 

puntos, para definir las 

personas galardonadas. 
Responsable: CSJ y SEG-CSJ. 

      

 

  

9 

Acción: Notificación a la 

magistratura que ha sido 

merecedora del premio de 

excelencia.  
Responsable: SEG-CSJ. 

       

 

 

10 

Acción: Acto solemne de 

premiación y entrega de 

condecoraciones a los/as 

ganadores/as del concurso.  
Responsable: CSJ y SEG-CSJ. 

        

 

11 

Acción: Sistematización de los 

resultados del concurso y su 

difusión en la página web del 

Poder Judicial y de la SEG-CSJ.  
Responsable: SEG-CSJ. 

        

 


